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La diputada priista
Lourdes González
falleció a los 57 años.
El deceso de lacongre-
sistase registrólamadru-
gada de ayer.

E González erapresidenta
de laComisiónde Alcal-
díasy LímitesTerritoriales.
Había resultadoelecta
en 2020, por el Distrito
20, que comprende zo-
nasde ÁlvaroObregón y
de laAlcaldíaCuajimalpa.

mlAnteriormente,se había
desempeñado como
representantede zona
delAlcaldedeCuajimal-
pa,Adrián Rubalcava.

E De acuerdo con el Regla
mento InternodelCon-
greso de laCiudad de
México,en caso de falle-
cimiento,se tendráque
llamaral suplente,quien
deberárecibirlaaproba-
cióndel Pleno.
Políticosde todas
las fraccioneslamentaron
el fallecimiento.

BernardoUribe
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EL
CABALLITO

ElPTyatienecandidataparalaalcaldíaXochimilco

Circe

Camacho

 

FOTOS:ESPECIAL

:::::Nos platican que este fin de semana, el Parti-
do del Trabajo aprovechó la visita del aspirante a
la Presidencia de la República Gerardo Fernán-
dez Noroña a la alcaldía Xochimilco, para des-
tapar a la diputada local Circe Camacho Basti-
da como su abanderada para dar seguimiento a
la Cuarta Transformación en dicha demarcación,

por lo que una vez que Morena y sus aliados (PT
y PVEM) definan la ruta a seguir para las próxi-
mas elecciones en la Ciudad de México, doña

Circe será registrada como el mejor perfil para
suceder a José Carlos Acosta Ruiz (Morena),

actual titular de la alcaldía Xochimilco.

UhocanposturasdeMorenayPAN
porfiscaldeMorelos
:::::Una vez más un asunto en torno a la procura-
ción de justiciadividió las opiniones entreMore-
na y el PAN en la CDMX. Mientras el jefede Go-

bierno,Martí Batres, y el diri-
gentede Morena, Sebastián
Ramírez, felicitarony respal-
daron la actuaciónde la fisca-

lía capitalinapor la detención
del fiscalde Morelos,Uriel

Carmona, los diputados pa-
nistas Luis Chávez, Ricardo
Rubio, Federico Chávez y

Martí Héctor Barrera de inmediato
Batres señalaron que el caso era una

venganza personal al tratarse
de un “enemigo”de la exjefade Gobierno,Clau-
día Sheinbaum.

 

dereconfiguralabancadadelPRI
enelCongresodelaCOMY
:::::El deceso de la diputada del PRI, María de
Lourdes González Hernández, dejará un va-
cío temporal en el Congreso de la Ciudad de
México. Con su falta,quedarán sólo siete de
los ocho diputados que conforman la bancada,
al menos hasta que tome protesta su suplente.
Nos señalan que de acuerdo con lo que esta-
blece el reglamento interno del Congreso capi-
talino, al tratarse de un fallecimiento corres-
ponde al coordinador de la bancada, en este
caso a Ernesto Alarcón Trujillo, dar aviso a
la Mesa Directiva, encabezada por el también

priista Fausto Zamorano Esparza, para que
el suplente tome el lugar de la diputada hasta
que concluya la actual Legislatura, lo cual ten-
dría que ocurrir el próximo miércoles durante
la sesión permanente.
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O
Reflexión
chilanga
Federico Dóring
Diputado local del PAN

No más clasismo
condominal

Esteviernes 4 de agosto se publicó en la GacetaOficial
de la CDMX una reformaa laLey dePropiedaden Condo-
minio de Inmuebles,en materiade derechoa la igualdad
y no discriminación.Esta reforma fue producto de una
iniciativaque presentéhace algunos meses anteel Con-
greso capitalino,y fue aprobadapor unanimidad hace un
par de semanas. La propuesta tuvo por objetivo evitar que,
en el futuro,se vuelva a presentaruna muy lamentable
situaciónde discriminaciónen contrade trabajadorasy
trabajadoresdel hogar,como sucedióen un condominio
de estaciudad.

El acto de discriminación al que me refierose suscitó
en el condominio Cumbresde SantaFe,cuyaasambleade
condóminosaprobóun ordenamientodenominadoLinea-
mientos de Convivencia y Sanciones. En este documento
se establecióla prohibición para que personal domésti-
co deambulara,hicierauso dealgunainstalación,paseara
por caminos,parques o “cualquierárea de uso exclusivo
de residentesy sus invitados”,y agregabaque “elpersonal
domésticodeberápermanecerde de las residencias”.

En efecto,en ple le
 

 
    creen que aún viven en la época El regimen
colonialy quelaspersonastra- condominal no
bajadorasdomésticas,como si tí
fueranesclavas,no debensalir es un territorio
delacasao departamentoenel ajeno al régimen
que laboran.Cuán equivocados de protección
están quienes aún piensan así,
parafraseandoaKarl Popper,la de derechos
sociedadtienequeserintoleran- humanos
tecon la intolerancia. ;

Frentea este reprobablehe-
cho,un particularpresentóuna quejaanteelConsejopara
Preveniry EliminarlaDiscriminacióndelaCDMX (Copred),
el cual,luego de analizarel caso concluyó que,efectiva-
mente,esos lineamientosvulneraron“losderechoshuma-
nosa laigualdady no discriminación,altrabajo,a lalibertad
de desplazamientoy libre desarrollo de la personalidad,
enagraviodelaspersonasqueprestansus servicioscomo
trabajadorasdelhogar”.

Fue esteantecedenteel que me llevóa elaborarla ini-

 

y limitacionespara
poseeranimalesdecompañíaenlasunidadesdepropiedad
privativao áreascomunes,deberángarantizarsiempreel
bienestaranimal,y que los perros de asistencia(aquellos
que ayudana las personas con discapacidad),junto con
sus poseedores,podrán hacer uso de las áreas comunes
sin restricción.

El régimencondominal,aunque sea de naturalezapri-
vada,no esun territorioajenoal régimendeprotecciónde
derechoshumanos delquegozamostodos;no hayuna car-
tadederechosen lo públicoy otraen lapropiedadprivada.
Debemosaspirara quelavidacondominalseaelreflejode
una sociedadcapazdevivir con los valoresde tolerancia,
respetoy reconocimientodelas demáspersonasy sus ne-
cesidades.Ése es elcaminoparalaverdaderaconstrucción
de la paz.

ciativa referenciapues,conforme vigente,
la determinacióndeCopredno es más queuna opiniónno
vinculativa,sin consecuenciaalgunaparalos responsables
del actodiscriminatorio.La reformaaprobadaconsisteen
que,una vez que Copred haya concluidoque la norma de
algúncondominioesviolatoriadelderechoa laigualdady
a lano discriminación,laProcuraduríaSocialrevocarádel
cargoa quienfunjacomo administrador,y se prohibiráa
partirde esemomentoel cobrode aportaciones,estocon
elobjetivode que,enun plazomáximodetreintadías,se
reúnalaasambleadecondóminos,nombreaun nuevoad-
ministradory semodifiquelanormaviolatoriadederechos
humanos.Porque,contrarioa lo queladoctrinajurídicaha
sostenidopor décadas,estecaso demuestraque también
losparticulares-y no sólolasautoridades—puedenservio-
ladoresde derechoshumanos.

Finalmente,enestareformapudimosagregarotroasun-
to que no es menor:que aquellas normas condominales
que habrán de establecerlas medidas


